
I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE DEFENSA

10544 ORDEN de 6 de abril de 1978 por la que se rees
tructura orgánica y funcionalmente la Junta Per
manente de Personal.

La Ley 103/1966, de 28 de diciembre, de adaptación de la Ley 
de Bases de Funcionarios Civiles del Estado a los Funcionarios 
Civiles de la Administración Militar, creó en su artículo 3.1, 
entre los Organos a quien correspondía ejercer la competencia 
en esta materia de personal civil, la Junta Permanente de 
Personal, bajo la dependencia del General Jefe del Alto Estado 
Mayor, señalando su composición (artículo 3.2) y ámbito de 
actuación (artículo 4.3).

El Real Decreto número 2723/1977, de 2 de noviembre, por el 
que se regula la estructura orgánica y funciones del Ministerio 
de Defensa, establece en su artículo 13 como función de la 
Secretaría General para Asuntos de Personal y Acción Social, 
la administración del personal civil.

Por otra parte, al haberse refundido los antiguos Ministerios 
de Ejército, Marina y Aire en un solo Ministerio de Defensa, 
debe prevalecer aún más el criterio de unificación de todas 
aquellas cuestiones afines que existan en los tres Cuarteles 
Generales, por lo que se considera necesario incluir dentro de 
la competencia de la Junta Permanente de Persona), tanto las 
que ya tenía atribuidas respecto del personal civil funcionario 
de la Administración Militar, como las relativas al personal 
civil no funcionario al servicio de la misma, que no estén ex
presamente reservadas a otros Organos de la propia Adminis
tración.

Por último, la disposición final segunda, uno, del precitado 
Real Decreto número 2723/1977, autoriza al Ministro para deter
minar la subsistencia o modificación de las Comisiones y Juntas 
Interministeriales que dependan del Alto Estado Mayor, asi 
como cuanto pueda referirse a su composición y Organismo o 
autoridad que ha de responsabilizarse de ellas.

En su virtud, de conformidad con el Real Decreto número 
2723/1977, de 2 de noviembre, y el Real Decreto-ley número 18/ 
1976, de 8 de octubre, y previa aprobación de Presidencia de) 
Gobierno, vengo en disponer lo siguiente:

Artículo l.° Se crea la Junta Permanente de Personal Civil 
de la Administración Militar, que dependerá orgánicamente de 
la Secretaría General para Asuntos de Personal y Acción Social.

Art. 2." Su composición será la siguiente:

Presidente: El Secretario general para Asuntos de Personal 
y Acción Social.

Vicepresidente: El Jefe de la Sección de Personal de la 
Secretaría General para Asuntos de Personal y Acción Social.

Vocales:

El Jefe de la Sección Laboral de la propia Secretaría Gene
ral, que actuará, además, como Asesor jurídico.

Un Jefe de cada uno de los Cuarteles Generales de los tres 
Ejércitos.

También podrán ser nombrados eventualmente otros Vocales, 
en atención a sus conocimientos técnicos, profesionales, por 
destino o de especialidad en determinada materia.

Secretario: Un Jefe designado a propuesta del Secretario ge
neral de Personal y Acción Social.

Los Vocales eventuales no tendrán derecho a voto.

Art. 3.° La Junta Permanente, para el desarrollo de su mi
sión, se constituirá en Pleno o como Delegación Permanente. 
El Pleno estará formado por todos sus miembros previa convo
catoria del Presidente.

En delegación permanente, para despacho de asuntos de 
trámite, estará formada por el Vicepresidente y el Secretario, 
éste último con destino en plantilla.

Art. 4.° La Junta Permanente de Personal Civil tendrá a 
su cargo la preparación, estudio y coordinación de los asuntos 
que afecten al personal civil de la Administración Militar, tanto 
funcionario como no funcionario. Informará preceptivamente ios 
proyectos y disposiciones referentes a este personal, proponiendo 
en su caso cuantas modificaciones estime oportunas en el ámbito 
de su competencia y que no estén reservadas a otras Juntas o 
Comisiones de la Administración Militar; al margen de lo ante
rior, ejercerá aquellas funciones y cometidos asignados por dis
posiciones especiales a la Junta Permanente de Personal del 
Alto Estado Mayor; finalmente, cualquier cuestión relacionada 
con dicho personal que le sea encomendada por el Ministro o 
el Subsecretario de Defensa.

DISPOSICION TRANSITORIA

La constitución de la Junta a que se refiere la presente Or 
den, previa designación de sus componentes, deberá llevarse a 
efecto en el plazo máximo de un mes, a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», quedando disuolta en la 
misma fecha la Junta Permanente de Personal del Alto Estado 
Mayor, la que transferirá todos sus archivos, antecedentes y 
actuaciones en curso a la nueva Junta.

Madrid, 6 de abril de 1978.
GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

10545 ORDEN de 21 de abril de 1978 por la que se estable
cen normas de funcionamiento para la aplicación 
del nuevo sistema de precios de los productos side
rúrgicos.

Ilustrísimo señor:

El número decimotercero de le Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 21 de abril de 1677, por la que se regula el estable
cimiento de un nuevo sistema de precios para los productos si
derúrgicos, faculta al Ministerio de Industria para dictar reso
luciones complementarias para su aplicación dentro de la esfera 
de su competencia.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

I. AMBITO DE APLICACION

Primero.—El sistema de precios regulado por la presente Or
den será de aplicación a los productos siderúrgicos a que se 
refiere lá Orden de la Presidencia del Gobierno de 21 de abril 
de 1077, que se clasifican en los tres grupos siguientes:

Fundición

Fundición de hierro en lingote 

Aceros no aleados (1)

1. Lingote de acero.

2. Semiproductos:

— Desbastes planos.
— Desbastes cuadrados.
— Desbastes rectangulares.

3. Material de vía:

— Carril.
— Accesorios.


